
INFORME DE ACTIVIDADES ASESORIA H. SENADOR FIDEL ESPINOZA, 

agosto de 2023 

I. Generalidades: 

En el marco de la asesoría parlamentaria, por encargo del Honorable 

Senador Fidel Espinoza durante el periodo que comprende desde el 21 de julio al 

31 de agosto de 2023, he realizado las siguientes actividades e informes: 

1. Asistencia de manera presencial en las sedes del Congreso Nacional de 

Valparaíso y Santiago, a las Comisiones de Intereses Marítimos, Pesca y 

Acuicultura, Educación y; de Vivienda y Urbanismo (según anexo 

adjuntado). 

2. Reuniones de coordinación y balance legislativa con el Senador, los días 

martes y miércoles de cada semana legislativa. 

3. Reporte Proceso Constitucional 

4. Elaboración de indicaciones parlamentarias. 

 

 

Reporte Proceso Constitucional 

30 septiembre 2023. 

Seguimiento, sistematización y entrega de Votaciones del Pleno del Consejo 

Constitucional, en virtud de lo consagrado en el artículo 78 del Reglamento de 

funcionamiento de los órganos del Proceso Constitucional, para los siguientes 

capítulos: 

1. Sesión de Pleno 9ª del Consejo Constitucional, viernes 15 de septiembre, 

Capítulo I Fundamentos del orden Constitucional. 

2. Sesión de Pleno 10ª del Consejo Constitucional, miércoles 20 de septiembre, 

Capítulo II Derechos y libertades fundamentales, garantías y deberes 

constitucionales, artículo 16 numerales del 1 al 10. 

3. Sesión de Pleno 11ª del Consejo Constitucional, miércoles 20 de septiembre, 

Capítulo II Derechos y libertades fundamentales, garantías y deberes 

constitucionales, artículo 16 numerales del 11 al 19 bis. 



4. Sesión de Pleno 12ª del Consejo Constitucional, jueves 21 de septiembre, 

Capítulo II Derechos y libertades fundamentales, garantías y deberes 

constitucionales, artículo 16 numerales del 20 al 27. 

5. Sesión de Pleno 13ª del Consejo Constitucional, jueves 21 de septiembre, 

Capítulo II Derechos y libertades fundamentales, garantías y deberes 

constitucionales, artículo 16 numerales del 28 al 36. 

6. Sesión de Pleno 14ª del Consejo Constitucional, viernes 22 de septiembre, 

Capítulo II Derechos y libertades fundamentales, garantías y deberes 

constitucionales, artículos 17 al 29 bis. 

7. Sesión de Pleno 15ª del Consejo Constitucional, viernes 22 de septiembre, 

Capítulo II Derechos y libertades fundamentales, garantías y deberes 

constitucionales, artículos 30 al 38 bis y disposiciones transitorias. 

8. Sesión de Pleno 16ª del Consejo Constitucional, sábado 23 de septiembre, 

Capítulo III Representación política y participación. 

9. Sesión de Pleno 17ª del Consejo Constitucional, sábado 23 de septiembre, 

Capítulo IV Congreso Nacional, artículos 53 al 68. 

10. Sesión de Pleno 18ª del Consejo Constitucional, lunes 25 de septiembre, 

Capítulo IV Congreso Nacional, artículos 69 a 77. 

11. Sesión de Pleno 19ª del Consejo Constitucional, lunes 25 de septiembre, 

Capítulo IV Congreso Nacional, artículos 78 a 91 y disposiciones transitorias. 

12. Sesión de Pleno 20ª del Consejo Constitucional, martes 26 de septiembre, 

Capítulo V Gobierno y Administración del Estado, artículos 92 a 102. 

13. Sesión de Pleno 21ª del Consejo Constitucional, martes 26 de septiembre, 

Capítulo V Gobierno y Administración del Estado, artículos 103 a 109. 

14. Sesión de Pleno 22ª del Consejo Constitucional, miércoles 27 de septiembre, 

Capítulo V Gobierno y Administración del Estado, artículos 110 a 122. 

15. Sesión de Pleno 23ª del Consejo Constitucional, miércoles 27 de septiembre, 

Capítulo V bis Defensa Nacional y Capítulo V ter De la Seguridad Publica. 

 

 



INDICACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE CONSOLIDA EL SISTEMA DE 

RECONOCIMIENTO Y PROMOCIÓN DEL DESARROLLO PROFESIONAL 

DOCENTE COMO ÚNICO SISTEMA GENERAL DE EVALUACIÓN Y 

FORTALECE LOS PROCESOS DE INDUCCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. 

BOLETÍN N°15715-04. 

 

 

 

1. Respecto del artículo número 18 M reemplázase el inciso primero por el 

siguiente:  Las condiciones de desarrollo de los procesos de inducción deben 

garantizar las condiciones de transparencia, durante todo el procedimiento de 

inducción administrados e implementados por el Centro y se encontrarán 

disponibles en su sitio web. 

 

2. Respecto del artículo 18 S letra A agrégase al inciso primero incorporando a 

continuación del punto final la siguiente frase: El diseño del plan de mentorías 

debe adaptarse a la realidad cotidiana del aula de las y los docentes. 

 

3. Respecto del artículo 69, inciso octavo nuevo, intercalar entre establecer 

jornadas comunes y (entre todos o algunos de los docentes) la frase "dentro de 

la jornada laboral" 

 

4. Respecto del inciso segundo del artículo 42 agregar luego del punto final la 

siguiente frase: “Asegurando las condiciones adecuadas, que permitan a las y 

los docentes progresar en el sistema de evaluación y desarrollo de carrera 

docente”. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Firma asesora. 

 

 

 


